


ACTA ACUERDO BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA 

IRAM - UTEDYC -  

 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 23 de diciembre de 2022, entre EL INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACION 

Y CERTIFICACION (IRAM), representada por los Sres. Claudio TERRES, Presidente y Nicolás ELICABE, Director General 

por una parte, asistidos por su letrado Dr. Mariano NIGLIA y por la otra, la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 

DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), representada por Carlos O. BONJOUR, Secretario General Nacional; Jorge RAMOS, 

Secretario Gremial Nacional; Fernando ARGÜELLES, Subsecretario Gremial Nacional; conjuntamente con Gonzalo DE 

SIMONE, Javier UCEDO y Julieta JALIL QUIROGA, Delegados del personal de IRAM, a fin de acordar una bonificación 

extraordinaria remunerativa y neto, de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: Las partes acuerdan que todos los trabajadores comprendidos en el CCT 82/93 E, indistintamente de su jornada, 

antigüedad o meses trabajados en el año, percibirán una bonificación extraordinaria remunerativa y neta por única vez 

liquidada como -  que, en esta ocasión y en virtud de las dificultades financieras 

manifestadas por el IRAM ascenderá a la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($35.000) en 2 cuotas abonadas de la 

siguiente manera, el 30/12/2022 se abonará la cuota 1 de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS ($ 17.500) y con el pago 

del sueldo del mes de enero de 2023 se abonara la cuota 2 de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS ($ 17.500). Las 

partes establecen que la bonificación extraordinaria aquí otorgada compensa y absorbe en su totalidad las sumas 

dispuestas por el Decreto de necesidad y Urgencia N° 841/2022.- 

SEGUNDA: En este marco de emergencia y excepción, y solo a estos fines, los aquí firmantes realizan una declaración 

jurada acerca de la autenticidad de las firmas aquí insertas en los términos previstos por el artículo 109 del Decreto N° 

1759/72 (t.o. 2017). Asimismo, cualquiera de los firmantes podrá presentar el mismo para su homologación ante la autoridad 

de aplicación, sin perjuicio de lo cual, establecen la vigencia inmediata, atento la naturaleza del presente acuerdo. - 

En este estado se da por finalizado el acto, firmando los comparecientes previa lectura y ratificación, para constancia.  
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